
Número 17. Martes 29 de Enero de 18CL Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSRICCtON PARA LA
CAPITAL. ..................

Por un año....50
Por seis meses 26
Por tres id.... 14

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno 
le la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARA FUERA DE LA
CAPITAL. . . .

Por un año. . 60
Por seis meses 52
Por tres id.. . 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Reál fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 50.

En cumplimiento de lo 
prescrito en el art. 12 de la 
Real orden de 20 de Di
ciembre último, y habiendo 
oido al Consejo provincial, 
he acordado de conformidad 
con el mismo que la entre
ga en caja de los quintos 
del actual reemplazo tenga 
efecto en los días que á 
continuación se expresan.

Día 14 de Febrero.

En este día se entregarán los 
quintos de los distritos munici
pales do Aranda de Duero, Cas- 
trillo la Vega, Santa Cruz de la 
Salceda, Torregalindo, Acaudilla, 
Cortina dél Conde, La Aguilera, 
Campillo de Aranda, Fueritenebro 
Fuentespina, Fuentelcesped, Ga
rniel del Mercado, Sotillo de la 
Rivera, Villalvilla de Gumiel, 

i Gumiel de Izan, Zazuar, Valde- | 
1 andé y Oquillas.

i Día 15.
1

Los demás distritos del partido 
de Aranda y los del partido de 
Villadiego.

Día 16.
i ■

Los distritos del partido de Vi- 
llarcayo, á saber:

Berberana, Valle de Mena, 
Junta de Oteo, Junta de Rio de 
Losa, Merindad de Cuesta-urria, 
Merindad de Montija, Merindad 
de Valdivielso, Medina de Pomar, 
Aforados de Moneo, Villaescusa 
del Butrón.

Día 17.

Los demás distritos del misino 
partido de Villarcayo.

Día 18. i
I

Los distritos del partido de 
Roa y los del de Lerma, á saber:

Ciruelos de Cervera, Tejada, 
Quintanilla del Agua, Retuerta, 
Covarrubias, Solarana, Nebreda. 
Quintanilla la Mata, Pinilla Tras
monte, Santivañez del Val, Vila- 
verde del monte, Puentedura.

Día 19.
I

Los demás distritos del partido I 
de Lerma.

Dm 20.
i i

Los distritos del partido de | 
i Sedaño y los de el de Briviesca, i 

á saber:
1.

Briviesca, Quintanilla Bou, ¡ 
Quintanilla San García, Solas de ; 
Bureba, Carcedo de Bureba y ¡ 
Castil de Lences.

Día 21.

Los demás distrilos deí partido 
de Briviesca.

Día 22.

Los distritos del partido de Mi
randa y los de el de Salas de los 
Infantes á saber:

Ontoriadel Pinar, Sto. Domin
go de Silos, Arauzo de Salce, 
Mamolar, Arauzo de Miel, La 
Gallega, Rabanera del Pinar, 
Monasterio de la Sierra, Palacios 
de la Sierra y Canicosa.

Día 25.

Los demás distritos del partido 
de Salas y los siguientes del par
tido deCastrogeriz, Villasandino, 
Grijalba, Melgar deFernamental.

Día 21.

Los demás distritos del parti
do de Caslrogeriz.

Día 25.

Los Distritos de Santovenia, 
Orbaneja Riopico, Cubillo del 
Campo, ibeas de.luarros, Gamo
nal, ¡os Ausines, Quintanapalla, 
Fresno de Rodilla, Arlanzon, 
Ages, Villorobe, Santa Cruz de 
Juarros, Medinilla, San Matnés 
de Burgos, Villarmentero, Villa- 
gonzalo Pedernales, Tardajos, 
Cardeñadijo, Ubierna, Ontomin, 
Quintanilla Vivar, Villaverde Pe- 
ñaorada, Sotopalacios, Quinta- 
nadueñas, Estopar, Renuncio, 
Rabé de las Calzadas, Buniel, 
Quintanilla Somuño, Mazuelo, 
Modubar de la Emparedada. 1

Día 26.
Los demas Distritos del parli- 

do de /Burgos, excepto su capital.
Día 27.

Los distrilos del partido de 
Belotado.

Día 28.

La ciudad de Burgos.
Burgos 26 de Enero de 1861. 

—Francisco de Otazu.

Para facilitar la entrega de los quintos 
del reemplazo de 55.000 hombres de
cretado por la ley de 15 de Diciembre 
último, he acordado de conformidad 
con el parecer del Consejo provincial lo 
siguiente:

1. ° Que la entrega de los quintos 
en caja, empezará á las 8 de la mañana 
de los dias señalados al efecto.

2. ° Que para que la Secretaria pue
da preparar los expedientes, los Comi
sionados de los Ayuntamientos entrega
rán en la larde anterior al dia de entre
ga los suyos respectivos.

5.°  Que con ellos han de presentar 
su extracto arreglado al modelo núm. 1. 
de que les proveerá el Secretario de» 
Ayuntamiento y una relación por dupli
cado de los quintos y suplentes que ven
gan á la Capital, firmada por los indivi
duos y Secretario de Ayuntamiento, y 
por ios Curas párrocos respectivos, ar
reglada al modelo núm. 2.°, debiendo 
cuidar de tener á la viste los libros par
roquiales para formar esta relación.

4,.° Se encarga á los Comisionados 
de los pueblos asociados en décimas pa
ra dar uno ó mas soldados, se presenten 
unidos á hacer la entrega para evitar 
e nlorpecimienlos

La mayor exactitud en este servicio, 
redundará en bien de los pueblos, asi 
queme prometo que por su parte, los 
comisionados llenarán cumplidamente 
las anteriores disposiciones.

Burgos 26 de Enero de 1861 .-Fian- 
cisco de Otazu.
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Distrito municipal de

MODELO NÚM. 1

Partido de Ario de 1861

Extracto del expediente de declaración de soldados y suplentes para cubrir el cupo que en la quinta para el reemplazo del ejército activo al presente año corres
ponde á este distrito. ”

Cupo por enteros...............................y/, soldados.
por decimas.............................................soldado.

Total....................................."

Fecha y firma del Secretario.

Folio

del 

expediente.

Núm.” que 

tienen 

los mozos. Nombres de estos.

TABLA. ■ f

L
Resolución. Reclamaciones.

j 
M

etros.

5

3:

CD
-T o e» Esenciones que propusieron ante el Ayuntamiento.

l.° 1
■

Antonio Diaz. i 58 » Esento.
l.° 2 José Prieto. 1 70 Hijo de viuda, información número 1.” Esento.
2.° - 3 Andrés Perez. 1 56 Esencion física, id. número 2.°' Soldado. Reclamó nuevo reconocimiento ante 

el Consejo.
3.° 4 Dámaso Luis. 1 86 Hermano de soldado, certificación número 5.° Esento. ))
5.” 5 Pedro Saiz. 1 66 Hijo de padre sexagenario, información número 

4.°, contrainformacion número 5.° Soldado. Reclamó para ante el Consejo.
4.° 6 Manuel Ruiz. 1 68 Suplente.
4.° 7 Angel Sancho. 1 56 » Suplente. ))

ADVERTENCIA. Los Secretarios de los Ayuntamientos procurarán observar la mayor exactitud en la redacción de este estrado.

MODELO NÚM. 2.°

Distrito municipal de

Relación que el Ayuntamiento del mismo y el Sr. Cura párroco de 
formamos de los quintos y suplentes que pasan á la capital de la prrovincia para 
su entrega en caja, el número que cada uno obtuvo en el sorteo, el día, mes y año 
en que nacieron, y la edad que tendrán en el dia 50 de Abril del presente año dé 
1861, á saber:

NOMBRES.
Número que obtu
vieron en el sorteo.

Fechas en que nacieron.
Edad que tendrán en .30 

de Abril de 1861.

Dia. Mes. Año. .4 ños Meses Dias

Sorteo de 1861.

Manuel Diez Saez.
Antonio Ruiz Seco.
Francisco Orive Ruiz.
Rafaél Santos Diaz 
Andrés Ruiz Perez.

■ ....
Sorteo de 1860.

Juan Sáez Nuñez.

Sorteo de 1850.

Angel Perez Santos.

El Alcalde,

'■ (ifusfímyr. b ¿i'.)/»
' i-’11 "lO IIC.'V . •1 i¡;m / 

■
i ... ,. , J , .

El Cura párroco.

t>

“1 89l

¿p .-ol

■ in' i

1
4
0
7
8

4

;l *.:l

OÍiíjíL)*,

5

j;l U 111»;

50
6

50
29
27

..

22

Aqu

E

r Enero.
Febrero.
Abril.
Abril.
Enero.

Enero.

Enero.

i el pueblo

1 Secretario

1841
1841
1841
1841
1841

1840

1859 

y la fech

Los

de Ayu

20
20
20
20
20

21

22 

a. 

legidt

nlamk

5 
2 
» 
»
3

3

5

tres.

mío.

1
25

»
1
4

11

9

La expeneneia constante ha hecho'co- 
nócer que los interesados en el reempla
zo del ejército no se proveen de los do
cumentos‘necesarios para hacer valer 
ante el Consejo las reclamaciones contra 
tos fallos de los Ayuntamientos en las 
excepciones que proponen, y en las exen
ciones que alegan para libertarse del 
servicio, y los que se proveen de ellos 
lo hacen de una manera incompleta, re
sultando dé todo (jue el Consejo, falto de 
antecedentes en uno y otro caso, se ve 
en la necesidad dé mandar practicar 
nuevas diligencias originándose de esto 
perjuicios" y gastos innecesarios si vinie
ran con los d itos bastantes para msbl

ver en el acto las cuestiones. Con el ob
jeto de dar á conocer á los mozos llama
dos al servicio en la quinta de 55,000 

1 hombres, que aleguen excepciones ó 
exenciones las justificaciones que han de 
practicar para apoyarlas, y los puntos 

i que deben abrazar, he acordado, decon- 
I formidad con lo propuesto por el Consejo 

provincial, fijar los que deben compren
der en los respectivos casos, á saber: 
Justificaciones en apoyo de las excepcio

nes de hijo de padre sexagenario po
bre ó de nieto de abuelo también sexa
genario y pobre.
í ? A la solic/tud que el interesado 

dirija al Alcalde para que so le admita

la justificación, deberá acompañar una 
relación de las fincas, ganados de labor y 
de huelgo que posea el padre ó abuelo 
como suyas propias, asi como las rentas 
que reciba por las tierras arrendadas; si 
disfruta sueldo, remuneración ó emolu
mento, derechos y acciones, se manifes
tará y su procedencia.

En dicha relación y por separado ma
nifestará también las fincas que lleva en 
renta, su cabida y el importe del arren
damiento.

Acompañará igualmente la certifica
ción de la partida de bautismo de su 
padre ó abuelo expedida en papel del se 
lio 5.° por el Cura Párroco y legalizada 
cuando menos por un Escribano; perosi 
se hubiere dado fuera déla provincia, 
lo será indispensablemente por tres.

La justificación deberá comprender 
; los puntos siguientes:

I,° El valor en venia y en renta de 
: las fincas y demás pertenencias del pa

dre ó abuelo del reclamante: para ello, 
y además de lo que sobre este punto de
claren los testigos que la parte presente 
se nombrarán périlos, uno por esta y 
otro por los números siguientes interesa
dos, que bajo de juramento justiprecien 
aquellas en venta yen renta.

2 o El producto liquido que le resul
te en las fincas que lleve en arriendo, 
deducida la renta y gastos deculliVo.

5.° Certificación expedida por el 
Secretario de Ayuntamiento de lo que 
resulte de los padrones de riqueza y del 
cupo de contribución que haya corres
pondido al padre ó abuelo en el año an
terior y en el actual.

4. ° Si el padre ó abuelo puede sub
sistir sin el auxilio del que exceptúa.

5. ° Si este vive en compañía del 
padre ó abuelo, ó por separado, cuánto

I gana, que entrega á su padreó abuelo y 
' si es el lodo ó parle de lo que gana.

6. ° Si tiene mas hermanos varones 
, mayores de 17 años, si son casados ó 
! viudos, con hijos ó sin ellos, en q.— 

consiste su fortuna, y si despues de cu
biertas las atenciones de sus familias 
podrán prestar algún auxilio á su padre 
ó abuelo y en caso afirmativo en qué 
cantidad.

7. ° Si tiene hermanos varones solte
ros, mayores de 17 años que se hallen 
impedidos, deberá declarar el facultativo 
que se nombre por el Ayuntamiento, des
pues de reconocerles, eñ que consiste la 
imposibilidad y si esta es absoluta ó si 
no Ies impide egercer los trabajos del

i oficio ó profesión á que están dedicados.
8. ° En caso necesario se acompaña- 

: rá la cláusula de bautismo del hermano
ó hermanos que se dude de su edad en 
la forma dicha.

Excepción de hijo ó nieto de padre ó 
abítelo impedidos; ' ■'■ 51' ■ * ■ ■'

Las justificaciones relativas á estos 
comprenderán los mismos puntos que 
se fijan respecto de las de hijos ó nietos 
de padre ó abuelo sexagenario, pero sin 
acompañar las cláusulas de bautismo de 
los impedidos, por no ser necesarias, pe
ro se someterán estos al reconocimiento 
facultativo, para que se conozca el im
pedimento alegado, debiendo los faculta
tivos manifestar si este és tal que le im
pida trabajar para adquirir su subsisten
cia, ó por el contrario que no existe, tal 
impedimento ó el grado que tenga.

-Excepciones de padre pobre con un hijo
. en el Ejército, con otros lujos.

Comprenderán las justificaciones á que 
hacen relación estas excepciones.

1, ° La existencia del hijo que sirve 
por su suerte con relación al dia de la 
declaración de soldados.

2. ° La pobreza del padre.
Y 5.° Que los demás hijos (excep

tuando el quinto) se hallan comprendi
dos en la regla 1 ? del articulo 77.

Excepciones de hijos ó nietos de1 madre 
ó abuela viuda..
Estas justificaciones comprenderán



I

igualmente los puntos que sa marcan 
para la de hijos de padre pobre, pero no 
tienen necesidad de aprobar la edad ni 
el estado de salud de las madres ó 
abuelas. ,

Excepciones en favor de los hijos ó nie
tos de madres ó abuelas cuyos mari
dos estén sufriendo una condena que 
no hayan de cumplir dentro de un año, 
ó ausentes por mas de 20 años de 
ignorado paradéio.

Estas justificaciones se practicarán en 
los mismos términos que van expresa
dos para las madres viudas, y ademas, 
según el caso, la condena que sufre el 
padre ó abuelo, con testimonio de ella 
ó el tiempo de ausencia de estos.

Excepciones á favor de hijos ó nietos de 
madre ó abuela cuyos maridos sean 
pobres, sexagenarios ó impedidos.

Las justificaciones relativas á estas es
cepciones han de abrazar respectiva
mente los mismos puntos que se dicen 
acerca de las madres ó abuelas y de los 
padres y abuelos sexagenarios ó de los 
impedidos.

Excepciones á favor de hijo ilegitimo de 
madre célibe ó viuda pobre.

Ademas de la justificación que se re
fiere respecto de las viudas, deberá 
probarse en estas que la madre ha cria
do y educado al hijo como tal.

Escepciones á favor de los expósitos.

Según los casos deberá justificarse 
los extremos enumerados respecto de 
las escepciones de hijo ó nieto de padre 
ó abuelo pobre sexagenario ó impedido 
ó de madre ó abuela viudas pobres etc. 
y ademas que le crió y educó conser
vándole en su compañía desde la infancia. 

Escepciones á favor de los hermanos 
que mantengan á sus hermanos huér
fanos.

Estas juslilicaciones han de abrazar:
1." Que son huérfanos de padre y 

madre, y desde cuando.
2-.°. La edad de los huérfanos, para 

lo cual se presentarán las cláusulas de 
bautismo en la forma dicha.

a.° Sus bienes propios en. venta y 
en renta justipreciados como va referido.

4.° Desde cuando les mantiene.,
-o.° Y si entre ellos hay alguno iin- 

pedido, se le reconocerá como va espuesto 
expidiéndose la oportuna certificación.

En el caso de que se reclame para 
ante el Consejo de la decisión del Ayun
tamiento se acompañarán al expediente ó 
traerán los interesados las justificaciones 
que hayan practicado, presentándose 
ante él los que se digan impedidos, caso 
de que los números siguientes no con
vengan en que lo son, para someterlos á 
un nuevo reconocimiento ante el Consejo.

Los que contravengan las escepciones, 
vendrán también provistos de sus justi
ficaciones, basadas en los puntos que se 
dejan indicados.

Esto no impide que tanto los excep- 
cionantes como los contradictores, hagan 
estensiyas á otros particulares que crean 
conducentes á su derecho, pero es re

quisito indispensable que dichas justifi
caciones se practiquen con citación con
traria.

Cuando algún mozo proponga una 
exención física, que por hallarse com
prendida en la 2.a clase del cuadro de 

I exenciones vigente, necesite do juslifica- 
I cion prévia para decidirse, tendrá pre

sente tanto él como el Alcalde ante quien 
ha de recibirse lo prescrito en el regla
mento en el bien entendido que para su 
validez han de llenarse todos los requi
sitos exigidos sobre cuyo particular en
cargo á los Sres. Alcaldes observen pun
tual y excrupulosamenle lo prescrito en 
en el art. 4.° de dicho reglamento, que 
dice así:

Artículo 4.° del Reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar de 10 de 

Febrero de 1855.

Art. 4." El expediente justificativo á 
que se refiere el articulo anterior se ins
truirá precisamente de oficio, todo en el 
pape! de esta clase, siempre con la ma
yor urgencia por los Alcaldes de los pue
blos á que pertenezcan los interesados, y 
consistirán en una sumaria información 
eslendida en debida forma, con citación 
é informe razonado, de los síndicos de 
los respectivos Ayuntamientos, y un dic
tamen de aquellos que comprenderá:

Primero. La instancia que deberán 
dirigir los interesados á los respectivos 
Alcaldes solicitando la instrucción del 
correspondiente espediente justificativo 
de su inutilidad, en la que manifestarán 
el defecto ó enfermedad que crean tener 
ó padecer, desde que tiempo y por que 
.causas, el facultativo ó facultativos que 
los asistan ó hubieren asistido, caso de 
haberse esto verificado, y el nombre y 
las circunstancias de dos testigos que 
puedan declarar la certeza de la existen
cia ó padecimiento de aquella, si el ex
pediente se hubiese de instruir á petición 
de los interesados ó en su defecto, la or
den ó el testimonio del acuerdo de los 
respectivos Ayuntamientos ó Diputacio
nes provinciales, cuando deban instruir
se por disposición de unas ú otras cor
poraciones .

Segundo. Una declaración pericial 
jurada del facultativo ó facultativos, 
también en papel de oficio, que asistan 
ó hubiesen asistido- á los supuestos ó 
presuntos inútiles, que acrediten la exis
tencia y condiciones de la causa de su 
inutilidad.

Tercero. La declaración también 
jurada que comprueba su certeza, de 
seis testigos, que lo serán cuatro dé los 
mozos incluidos eh el mismo sorteo, ó 
en su representación sus padres, tuto
res, curadores, amos, deudos ó parien
tes mas cercanos, elegidos por los Al
caldes, de acuerdo con los Síndicos, en
tre aquellos que no tengan excepción 
alguna que alegar, y á quienes pueda 
constar la certeza dedos hechos que de
ban justificarse, y tuvieron además dos 
de ellos.los números superiores, y los 
otros dos los inferiores sucesivamente 

I más próximos al de aquellos y otros 
dos que designarán los supuestos ó pre
suntos inútiles, sean ó no interesados en 
el sorteo.

Cuarto. Un informe ó certificación 
I de los párrocos respectivos que acredite 

la certeza de los hechos ó condiciones 
' del presunto ó supuesto inútil; que les 

costeo por razón, de su ministerio ó de 
cualquier otro* modo.

Quinto. Él informe razonado de los 
Síndicos, que s•- estenderán á todo lo 
que los parezca ó les conste respecto al 
modo con qué se hubiere procedido en 
la inslrucciun de! expediente, á las cir
cunstancias de los testigos y ála certeza ¡ 
de los hechos de que hubiesen decía- i 
rado.

Sesto. Por último, del dlclámen de 
los Ayuntamientos, que lo fundarán en 
lo que resulte bien y cumplidamente 
justificado, y en lo demás que les cons
te; en concepto de que si alguno ó al
gunos de sus individuos no estuvieren 
conformes con el expresado diclámen, . 
los que disientan de la mayoría eslende- 
rán su parecer ó pareceres por separado.

La declaración pericial de los fa
cultativos expresará clara y terminante
mente la época en que se encargaron de 
la asistencia del supuesto ó presunto in
útil, el defecto, achaque ó enfermedad 
que tiene ó padece; sus causas, invasión, 
síntomas, curso, estado actual y medios 
empleados para su curación ó remedio, 
deduciendo de lodo la verdadera exis
tencia y diagnóstico de aquella y las con
diciones de su antigüedad ó rebeldía, de 
su estado de permanencia ó de. cronici
dad, ó de su cualidad de habitúa! ó pe
riódica ó por el contrato, la falla de es
tas condiciones: y concluirá por indicar 
los hechos y circunstancias que en su 
juicio deban justificarse principalmente 
por las declaraciones de los testigos, pa
ra la mejor comprobación de la presunta 
ó supuesta inutilidad de aquellos.

Por la declaración de los testigos se 
deberán acreditar, ademas de los hechos 
y circunstancias que indiquen como de 
conveniente ó necesaria justificación los 
facultativos de asistencia del,supuesto ó 
presunto inútil.

Primero Desde cuando le conocen 
y que tralo.ó relaciones han tenido ó 
tienen,con él.

Segundo. Cuál haya sido en su con
cepto el estado habilal de su salud.

Tercero. Q.i:é defectos ó enfermeda
des hayan oído ó les conste que ha tenido 
ó padecido anteriormente.

I Cuarto. Sí saben.qup padece de la 

que alega ó se presumen que liene, ó 
de otra, desde cuando, á que cansa .se 
atribuye, sj adolece de ella con n|as ó 
menos frecuencia ó periorjeidad, ó de 
un modo permanente ó habitual, y, si 

; sus padres, abuelos ó hermanos han pa
decido ó muerto de la misma ó de algu
na otra igual ó de semejante naturaleza.-

Y quinto. Por último, si les consta 
la mayor ó menor dificultad, inpcrfec- 
cion ó imposibilidad absoluta que acaso 
tonga para dedicarse al desempeño de 

1 las ocupaciones propias de su oficio á 
j profesión, ó para ejercer algunos actos 
¡ funciones ó movimientos determinados. ■ 
i En el informe de la certificación del 
i | ái ¡eco se expresará lo que por razón | 

de su ministerio ó de otro cualquier mo
do le constase acerca dé la existencia 
y condiciones del efecto ó enfermedad 
alegada por el supuesto' ó presunto in
útil, ó de las de cualquier oirá que tal vez 
padezca, y especialmente con respecto 
al grado de su Inteligencia, al estado de 
sus funciones mentales, ó á la falla', vi
cio ó defecto de su oido ó del uso de la 
palabra, en la inteligencia de que cuaii- 
do el párroco menilicsté en su informe 
constarle por razón de su ministerio la 
existencia de alguno ó algunos de estos 
últimos defectos, este documento suplirá 
al expedient-?, y bastará por si solo á no 
ser que hubiere reclamación do parte, 
en cuyo caso deberá hacerse la justifica
ción del modo prevenido.

Siempre que á juicio dq los faculta
tivos encargados del reconocimiento del 
supuesto ó presunto inútil, no resultaren 
suficientemente comprobadas ' en el ex
pediente justificativo la verdadera exis
tencia y condiciones requeridas de su 
inutilidad, se ampliará la instrucción de 
dicho expediente del modo y con rés
pede á los particulares ó éstremos que 
manifiesten aquellos.

Cuando haya imposibilidad de formal? 
el expediento justificativo ó do que cále 
comprenda lodos los extremos preveni
dos, bien por haber vivido el mozo, en 
despoblado, por no haber tenido faculta
tivo de asistencia, por haber osle falle
cido ó ignorarse su poradero, ó por oirás 
causas se acreditará en debida forma es
ta imposibilidad para los electos consi
guientes, sin perjuicio de justificar en 
los casos posibles las demás circunstan
cias.»

El Boletín en que se inserte esta cir
cular se fijará por tres dias coiíseculivos 
en el sitio de costumbre, previo aviso al 
público, procurando los. Alcaldes que por 
lodos los medios posibles se enteren 
los mozos, padres, madres e interesados 

' de estos, para los efectos á que se dirijo.
Burgos 26 de Enero do IHfiL-j-Eian- 

| cisco de (hazúi

Anuncios Oficiales.

Capitanía general de l¡urgns.--Et¡la.do
ófaym*. -ifi snelod 

i-: ' .1-; ‘.i ?. .■ . . mioq i¡<

Junta encargada de; la Construcción de' 
vestuarios para los depósitós de hhn- 

i dora para Ultramar.

El Excmo. Sr. Brigadier Coronel del 
primer regimiento de Ingenieros y Pre
sídante ¡uterino de la expresada Junfa.

¡lace saber: que en viphul (leja Real 
orden de 21 de Junio del presente año 
comunicada |?qr el Excmo. Señen- Capi
tán general de este Distrito en 26- del- 
mismo, deben construirse para loscita- 

' dos depósitos tualro.mil pares de-bor
ceguíes y curtió mil bolsas da-aseo, 
compuestas de peine, espejo-, ligeras, de
dal , hilo blanco y negro, alfiletero con 
des' agujas, botoneras’ y cepillos- de ropa, 
calzado y botones-.

tualro.mil


En su consecuencia, se convoca para 
la subasta que tendrá lugar á las doce 
de la mañana del día 28 de Febrero del 
año entrante de 1861, en el cuartel ti
tulado del posito que ocupa el primer 
regimiento de Ingenieros.

Los que gusten interesarse en este 
servicio podí an hacerlo por si ó por per
sona competentemente autorizada con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto con los tipos en el 
expresado editicio, y la preposición ar
reglada en un todo al modelo que tam
bién se acompaña y halla de manifiesto. 
Madrid 28 de Diciembre de 1860.--El 
Brigadier Presidente interino, Julián An- 
gido.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de...... ente
rado del pliego de condiciones para la 
contrata de cuatro mil pares de borce
guíes y cuatro mil bolsas de aseo, com
puestas de peine, espejo, tijeras, dedal, 
hilo blanco y negro, alfiletero con dos 
agujas, botonera y cepillos de ropa, cal
zado y bolones, para los depósitos de 
bandera para Ultramar, establecidos en 
la Peninsula é Islas adyacentes, confor
me enun todo con el referido pliego, ofre
ce encargarse; de la construcción á los 
precios siguientes: Por cada par de bor
ceguíes, tantos reales tantos céntimos. 
Por cada bolsa de aseo completa tantos 
reales tantos céntimos. Presentando la 
carta de pago del depósito de los veinte 
mil reales en electivo ó su equivalente 
en papel del Estado, que previene, la 
condición tercera para garantir esta pro
posición y afianzar el contrato. Madrid

de Diciembre de 1 SCO.
Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse en esta corle para la 
construcción de los efectos del vestuario y 
equipo que á continuación se. expresan 
para los depósitos de bandera para Ultra
mar, establecidos en la Penínsulaé Islas 
adyacentes cuyoaclo tendrá¡lugar el’dia... 
de Febrero del año entrante de 1861, 
ante la Junta de Jefes nombrados por el 
Ecxmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito.

Los efectos que han de construirse 
son, 4.000 pares de borceguíes y 4.000 
bolsas de aseo completas y compuestas 
de peine, espejo, ligeras, dedal, hilq 
blanco y negro, alfiletero con dos agu
jas, botonera y cepillos de ropa, calza
do y botones.

2.a Los modelos de todos estos efec
tos aprobados de Real orden y marcados 
con el sello correspondiente servirán de 
tipo para la '¿Obstrucción y admisión de 
los efectos expresados en la condición 
primera, los cuales se pondrán de ma
nifiesto én el "acto del remate.

5.a Para femar parte en el remate 
se depositarán veinte mil reales vellón, 
en electivo ó bien su equivalente en pa
pel del Estado, eh la Caja general de 
Depósitos de ésta Córte, cuya carta de 
pago se'éntn’gárá en el acto de presen
tar la correspondiente proposición en 
pliego cerrado arreglado al modelo que

sepublicará con el anuncio y se acom
pañará este pliego, firmada por el pro
ponente.

4.a La cantidad depositada de que 
habla la condición tercera será, no tan 
solo como garantía de la proposición, si 
que también para afianzar el cumpli
miento del contrato, en el caso de que 
le fuese adjudicado como mejor postor, 
cuya carta de pago será devuelta al in
teresado si su proposición no fuere ad
mitida, y de serlo, se depositará en la 
Caja general de Ultramar establecida en 
osla Corle hasta que quede íinalizáíla la 
entrega de todos los efectos que consti
tuyen su compromiso.

5/ Las proposiciones se presentarán 
al Presidente de la Jimia antes de cons
truirse en tribunal de subasta, y no se 
podrán admitir mas ni retirar las pre
sentallas principiado el acto del remate. 
Tampoco se admitirán las que fueren 
superiores al precio límite, las que ca
rezcan de la garantía prevenida, y las 
que no estén estrictamente arregladas al 
modelo designado.

6. a Si los autores de las proposicio
nes no se hallaran presentes en el acto 
del remate, las personas que los repre
senten irán provistas del poder suficien
te al efecto que exhibirán al tribunal de 
subasta para hacer constar en el expe
diente esta circunstancia, cuyo docu
mento les será devuelto si no causare 
efecto su proposición.

7. a Antes de abrirse los pliegos cer
rados podrán exponer sus auctores á la 
Junta las dudas que se les ofrezcan y 
pedir las explicaciones necesarias, en el 
concepto de que abierto el primer pliego, 
no habrá lugar á observaciones ni expli
caciones de ningún género que interrum
pan el acto.

8. a Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores entre 
sí, manteniéndose abrierla la licitación 
mientras haya pujas, las cuales se harán 
al tanto por ciento del total importe del 
servicio y no sobre determinado efecto.

Cerrada la licitación, el Presidente del 
Tribunal declarará aceptada en el acto 
la proposición que resultare mas venta
josa; pero si los actores de las proposi
ciones iguales no entrasen en contienda, 
resultando por consecuencia que ninguno 
mejora la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte declarando acep
tada la que haya salido favorecida por 
esta.

0.a El contratista deberá entregar 
el todo de los efectos contratados en dos 
plazos, el primero á contar desde la fe
cha en que recaiga la Real aprobación 
de la subasta y el segundo dentro de los 
dos meses siguientes:

10. Las construcciones podrá hacer
las el contratista en el punto ó punios 
de la Península que más le con vénga, 
con tal de que llene la condición de en
tregar los efectos en los que ’se les de
signen.

11. El contratista estará obligado á 
poner los efectos en los puntos de resi-

* dencia de los depósitos ó en donde se 

necesiten, siendo de su cuenta y respon
sabilidad los gastos de empaque, con- 
ducion, cargue y descargue, asi como 
también los derechos reales, municipa
les ó cualquiera otro que se hallare es
tablecido y deba costearse durante el 
trasporte, el cual hasta la llegada y en
trega de ios efectos en los puntos que se 
les designe, será de su cuenta.

12. Los efectos serán precisamente 
reconocidos por una comisión receptora 
de! Gefe y Capitanes que nombre el Ca
pitán General del distrito á (pie corres
ponda el depósito de bandera á que fue
sen destinados aquellos con asistencia, del 
Gefe del indicado depósito.

15. Si1 del referido1 examen por la 
Junta revisora no apareciese conformidad 
acerca de la hechura y calidad de los 
efectos entre sus individuos v el contra
tista, será el que decida el Excmo. Sr. 
Capitán general dél Distrito donde tuvie
ra lugar la construcción de aquéllos.

14. El importe de los efectos que 
entregue el contratista en los plazos que 
se marcan, serán satisfechos en Madrid 
ó en otro punto dé la Península, si así 
conviniere por la caja general de Ultra
mar, en virtud de orden del Ministerio 
de la Guerra, previa la consulta del Ca
pitán general de Castilla la Nueva, con 
presencia dé los recibos comprobantes 
de la entrega que facilitaran al contra
tista los Jefes de los depósitos.

15. Si el rematante ó rematantes 
no cumpliesen las condiciones de este 
pliego en los plazos que en el mismo se 
señalan, perderán irremisiblemente por 
completo la cantidad á que ascienda él 
depósito que como garantía al cumpli
miento del contrato tengan hecho, que
dando además prohibido á los mismos 
solicitar próroga para la construcción,á 
que no se accederá bajo ningún pre
testo.

16. Lá adjudicación del rematé no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

17. Los derechos de escritura y de
más que puedan originarse on el acto 
del remate, serán de cuenta del contra
tista.

18. De las causas y recursos que 
pueda promoverse y sean peculiares del 
asunto ha de conocer precisamente el 
Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva, y en las apelaciones cor
respondientes al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. Madrid 28 de Diciem
bre de 1860,—El Brigadier Presidente 
interino, Julián de Angido.—Es copia. 
El T. Coronel Gefe de É. M. L, Felix 
Fernandez Cavada.

Anuncios Particulares.

A voluntad de su dueño y de propie
dad particular sevenden diferentes fin
cas rústicas radicantes en término de Cu
billo del Campo; producen en renta 64 
fanegas pan mediado, trigo y cebada; 
quien quisiere interesarse en su adquisi- 

: clon véase con I). Fermín Aranzana, ca- 
I He de la Puebla, núm. 5, piso 2,"

Librería erlrangera y nacional; cienti- 
fien y literaria de Carlos Bttilly ¡y Bai- 
lliere, librero de Cámara de SS. MM., 
de la Universidad central, del Congreso 
de los señeros Diputados y de la acade
mia de legislación y jurisprudencia, ca

lle del príncipe, número 11 Madrid.

ARANCELES JUDICIALES
DE LOS

Secretarios de los Juzgados de Paz; 
Secretarios de Ayuntamiento; hombres 
buenos y Fieles de Fechosdélos pueblos; 
Alguaciles y Porteros; y Peritos, con
forme á las modificaciones hechas por el 
Real decreto de 28 de Abril de 1860; 
publicados en el Centmela de los Secre
tarios por su director D. Manuel Cán
dido Rei noso.

La simple enunciación de. este peque
ño trabajo, es lo suficiente para que 
pueda formarse juicio de la utilidad que 
puede reportar á los funcionarios á quien 
se dedica; sin embargo para que aquél 
pueda ser mas completo indicáremos, 
que las principales materias que contie
ne son las siguientes:

De los Secretarios y porteros de los 
Juzgados de paz.—Juicios de concilia
ción . —Juicios verbales.—Pleitos ordina
rios. -Juicios ejecutivos á sumarios.-- 
Abintestalos, testamentarías y concur
sos.—De los Alguaciles y porteros.—De 
los Secretarios de Ayuntamiento, hom
bres buenos y fieles de fechos —Causas 
criminales.

Peritos. De los contadores de cuen
tas y particiones.—De los revisores de 
letras antiguas y sospechosas.—De los 
Arqtfítéclos, Agrimensores y Peritos de 
labranza.—Do los Médicos, Cirujanos y 
Profesores de farmacia.—De los tasa
dores de joyas, muebles y géneros de 
comercio.—De los Artesanos y menes
trales.—Disposiciones generales,—Pa
pel sellado.—Derechos dobles.—Dere
chos por analogía.—Derechos comu
nes.—Derechos por pliego.—Derechos 
por horas.—Derechos por razón de horas 
y sitios.—Anotación de los derechos.— 
Negocios por pobres.—Fijación del Aran
cel, alcaides y pregoneros.--Negocios de 
menor cuantía.—
Advertencias. Véndense estos Aran
celes que constan de 16 páginas en 4. 
prolongado en la depositaría de fondos 
provinciales. Su precio 4 reales eada 
ejemplar.

Los Sres. Bravo hermanos, que viven 
en la Plaza mayor, num. 48, compran 
títulos de la Deuda del personal, así tomo 
todas las demás clases de deuda del 
Estado. (17)

MISA PERPETUA. (9)
Si algún Señor Sacerdote quisiera en

cargarse de celebrarla todos les dias de 
precepto y hora de las doce de la maña
na en la Iglesia Parroquial de San Gil 
de esta Ciudad, so servirá avistarse con 
I). Joaquín María Gutiérrez, en su ha
bitación, calle de Huerto del Rey, n.° 16.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


